
A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o n m N A R iA  d b  1.® d e  S e p t ik m d i í r  d e  181)0.—  

íílKÍi'ttcío.— Presidencia del Exemo, Si\ AlcaldCj Marquós 
de Agilitar do (Campoó.— Asistieron los Sres. A lvarez, Amí- 
rolíi, Arcas, Baeza, Díaz Vatci'o, Hcriii'mdez-Agei'ü, López 
de Castro, Moreno Elorza, N ieoli, Nogaera, Olías, PArraga, 
Pérez doj Val, Retortillo, ■ Rivera de Diego, Rodríguez 
García, Rodríguez Miguel, SAncliez Covísa, Sandiís y  
liruburu.

Se abrió A las tres y  veinticinco iniiiutos de la tarde, 
en segunda convocatoria, por no liaber asistido A la p ri­
mera niAs que los Sres. Arcas, Baeza, Díaz Valero, F e r­
nández de Guevara, ÍTovella, Párraga, Saiicliis, Zúñiga y  
Pérez del Val, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de, las Comisiones en i28 de Agosto 
último.

3.“ Conceder licencia a! Concejal 8r. D. Sebastián 
López de Castro, para que, como Médico y  por cuenta 
propia, pueda pasar A Oporto con objeto de estudiar la 
peste bubónica,

.'i,® Quedar enterado, y  que pase A la Comisión corres­
pondiente, otra comunicación del Gobierno c iv il, fecha 35 
de Agosto próximo pasado, trasladando Real orden del 
Ministeno de la Gobernación de 33 del actual, por la que 
se declara que entre los que han de satisfacer arbitrios 
sobre materiales de construcción, no pueden comprender­
se los que se destinan A las obras del tercer depósito del 
Canal de Isabel I I ,  y  que asi se encienda por el Ayunta­
miento para lo sucesivo.

■1.“ Quedar enteiaido, y que pase A la Comisión corres­
pondiente, otra comunicación del Gobierno c iv il, estiman­
do el recurso de alzada interpuesto por D. Agapito Goméz, 
en nombre del arrendatario dei impuesto de Consumos, 
contra el acuerdo del Ayuntam iento de 30 de Diciembre 
ultimo, por el que se le invitó A contribuif con la suma de 
1.350 pesetas como compensación por los auAlisis que prac­
tica A su instancia el Laboratorio quiñi ico, y declarando sin 
efecto e! acuerdo apelado.

no civil, desestimando el recurso de queja formulado por 
la Asociación de Propietarios, contra el decreto de la A l­
caldía Presidencia que desestimó la soliéitiid de aquélla, 
relativa A la reforma de los artículos 235 y  235 de bis Or­
denanzas Municipales sobre elaboración y  venta de pan.

li.® Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil estimando el recurso de alzada interpuesto por la 
Empresa del tranvía de Madrid, contra providencia del se­
ñor Teniente de A lcalde del distrito de Buenavista que im­
puso A aquella varias multas en concepto de daños causa­
dos en el arbolado, y  ordenando, sin prejuzgar la cuestión 
de fondo, que quede nulo lo actuado y  que el tír. Teniente 
de A lca 'de remita la denuncia al Juzgado Municipal del 
distrito de Buenavista.

7. ® Quedar enterado, y  que pase A ¡a Comisión corres­
pondiente, otra comunicación del Gobierno civil, desesti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel A i - 
jona contra el acuerdo del Ayuntamiento de 33 de Agosto 
del año anterior, por el que se dispuso la devolución de 
fianza prestada por la Comisión de representantes que tuvo 
á su cargo la cobranza del impuesto de Con.sumos en el e x ­
trarradio, A virtud de concierto celebrado en 27 de Junio 
de 1897.

8. ® Adjudicar en deñiiitiva, á favor de D. Jenaro P r ie ­
to, el remate de la subasta veritteada para contratar las 
obras de reparación, conservación y  policía de la Escuela 
Modelo municipal, con la rebaja de 33'67 pesetas por ciento 
en el precio tipo de 46.381‘83 pesetas.

9. ® Publicar en los periódicos oticiales los balances de 
comprobación y  estados de distribución de cuentas form a­
dos por la Contaduría, hasta fin de Julio último, con cargo 
al presupuesto de 1898-99 en ampliación y  al ordinario en 
ejercicio.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. José Mazarro y  Olmer,

11. Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civ il trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción por la que se niega l.i autorización solicitada por el 
Ayuntamiento para amplifii' la emisión de Obligaciones por 
Resultas, con destino al p go de expropiaciones.

13. Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspon­
dí onto, otra comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del i^Einisterio de la Gobernación por la que se
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anula todo lo actuado en el expediente de expropiación de 
la casa, núiii, ;i, de la travesía de Moriana, A partir del trá­
mite (le presentación de la se*íunda lioja de aprecio suscrip­
ta por ei Aniuitccto municipal, deldendo se^fuirse el curso 
en el expediente, de coníbrmidad á los preceptos legales y  
subsanando los defectos que señala en su informe la Junta 
Consultiva de UrbaiiizacñSn y  Obras de dicho Ministerio.

IJ. (¿uedar enterado de una comiitiícacjóii del Gobierno 
civil aprobando la transferencia de crédito importante 
7ó7.ñ7fl‘ di; pesetas acordada por el Ayuntamiento y  la .Jun­
ta Municipal, en cumplimiento de ónienes de la Superiori­
dad, para mejorar algunos servicios municipales,

H . Desestimar, en votación nominal, por diez votos 
contra ocho, una comunicación de la Comisión de la Cruz 
Roja del distrito dei Congreso en petición de que se la rele- 
vfi (iel pago de derechos por ia eoiocación de escudo, asta 
de iíandera y  dos focos de luz eléctrica en sus oficinas y 
iiospital de sangre, plaza del Angel, mim. 12, entresuelo, en 
atención á ios caritativos fines que la Asociación presta á la 
Iminaiiidad cu general.

tícflorcs (juc dijeron no: Baeza, Díaz Valero, López de 
Castro, Noguera, Párraga, Pérez del Val, Rodríguez Gar­
cía, .Sánchez Covisa, tí and lis y  Uruburu.

Señores (¡uc dijeron sí: A lvarez, Auiíroia, Arcas, líe r -  
iiiindez-Agcro, Moreno Elorza, Olías, R ivera de Diego y  
Rodríguez Migue!.

OKOKiN J>KL. l>fA

Asuntos /  expedientes í//efa/n/norfos por /as Comisiones.

ÍSO BK El 1 .A  MK1S.A

coM tsrÓ N  ü .’̂ — Ensa7iche.
l.ó. Conceder liceneia para construir una finca destina­

da A fál)rica de electricidad en ia calle del Pacífico, de- 
luendo pasar este expediente á la Comisión de Policía ur­
bana por lo (juc respecta á la instalación y  funcionamiento 
de las niá(|ninas.

Votaron en contra los Sres, López de Caslro, Noguera, 
Paeza, Sánchez Covisa y  Pérez del Val.

1>K ?rUEVO DfOISI'AOllO
cOMisitlN 2,"-— Hacienda.

Iij. Devolver á la Administración de Hacienda, como 
minoración de ios ingresos del cap. IX , art, del presu­
puesto eii ejercicio, ia suma de 55 pesetas, que indebida­
mente satisfizo D. Antonio Vedia en ISO7-1)8 por recargo 
sobre el impuesto de cai'ruajes de lujo,

17. Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto á fa ­
vor del Procurador consistorial D. Francisco Morales, la 
suma dc2 .2T l‘S2 pesetas, ()ue resulta de saldo á su favor 
eii la cuenta de gastos judiciales causados á nombre del 
Ayuntamiento eii e! segundo semestre de 18t)8"fi9,

18, Devolver á los Sres. Presidente y  Secretario de la 
Asociación de ifi'opietarios, con cargo al cap. IX , art, 7.", 
concepto I.'\ del presupuesto de gastos vigente^ la suma 
de 2.OLÍ pesetas A que ascienden .^2t recibos satisieciios 
por varios asociados por el arbitrio sobre 'alcantarillas 
en 18íi;¡-f)4, á virtud dc haber sido anulado por la superio­
ridad.

.\ petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo la concesión de pensión de gracia á 
un Inspector, (luc fue, del Cuerpo dc Po licía  Urbana.

COMISIÓN 'ii.‘'-—Folic¿a Urbema.
A petición del tír. Sánchez Covisa quedó sobre la mesa

un informe proponiendo varios particulares para el cum- 
pliuiiento de las bases acordadas para la renovación de 
licencias de casas de vacas y  eabJerías en el interior de la 
población y  la de licencia para la cabrería establecida en 
la calle de la Bola, nüm. I I .

A  petición del Sr. Díaz Valero, el Sr. Párraga retiró 
otro informe proponiendo la separación del bombero de 
segunda clase José López Ventaja, por faltas cometidas en 
el servicio.

lí). Manifestar al Juzgado de primera instancia é ins­
trucción del distrito del Congreso que el Ajaintamiento no 
se muestra parte en el sumario que sigue por hurto de 
plomo en el Parque de Madrid, sin renunciar á la indem­
nización que pudiera corresponder!e.

A  petición del Sr, Baeza quedaron sobre la mesa otros 
dos informes, proponiendo la concesión de nueva licencia, 
con aumento de reses, para la vaquería de la calle de Don 
Ramón de la Cruz, uúm. l.Ó, y  que la Corporación quede 
enterada de la providencia gubernativa aclaratoria del a r ­
tículo 228 de las Ordenanzas Municipales.

20. Conceder al Director de la fábrica de electricidad, 
situada en la calle de Lucliana, núm, 21, con vuelta á la 
de Ti'ívfalgar, 1, licencia para ampliar la maquinaria con 
dos nuevos trenes, compuestos de caldera, máquina de v a ­
por y  dinamos de 50 caballos de fuerza cada una, y  para 
sustituir uno de los trenes que vienen funcionando por 
otro nuevo, también de 50 caballos, compuesto de uu gene­
rador de vapor y  dos dinamos, imponiendo al concesiona­
rio la condición de que no podrá aumentar el número de 
trenes, .como medida que aconseja la conveniencia y  como­
didad de los vecinos colindantes.

Votaron en contra los Sres. Arcas, Baeza, Noguera, 
Pérez del Val, Sánchez Covisa y  López de Castro.

21. Desechar, en votación nominal por 14 votos contra 
cinco, ei voto particular formulado al anterior dictamen 
por el Vocal de la Comisión, Sr. Arcas,

Señores que di,jcron no: A lvarez, Am írola, Díaz Valero, 
Hernández-Agero, Moreno Elorza, N icoli, Olías, Párraga, 
Retortillo, R ivera de Diego, Rodríguez García, Rodríguez 
Miguel, Sanchis y  Uruburu.

Señorea que dijeron si: Arcas, Baeza, Noguera, Pérez 
del Val y  Sánchez Covisa.

COMISIÓN ‘Í . ’̂ — Obras.

22. Conceder licencia para construir una casilla para 
guarda y  muro de cerramiento en el solar de calle dc Ca- 
rainuel, esquina á la Quinta de Goya, imponiendo al pro­
pietario dobles derechos por tener ya ejecutadas las obras 
sin la debida autorización.

2J, Conceder licencia para construir una casa en la 
calle del Marqués de Zafra, barrio de la P laza de Toros.

24 al 2.8. Aprobar los siguientes presupuestos que serán 
cargo a) cap, I I I ,  art. 2.", partida l . “'̂  del ejercicio vigente:

PESETAS

Para instalar 11 faroles de gas sobre candela­
bros de hierro en la calle del P ila r de Zara­
goza {barrio de la Guindalera)....................... I . j f i8 ‘ .50

Para 12 faroles en la calle de José Rincón del
mismo barrio......................................................  1.175

Para 14 faroles en la calle dc Eraso, del mismo
b arr io ..................................................................  I,,8fi8‘ .50

Para 15 faroles en la calle de Eerrer del R io ... 1,488‘ 25
Para 17 faroles en la calle de Agustín D u rán .. 1.651*75

, I I
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23, Aprobar los presupuestos formados por la Dirección 
facultativa de Vías públicas importantes iO.101*10 y  11,038 
pesetas respectivamente^ cuyas sumas senhi cargo A las 
partidas correspondientes del actual ejercicio, para sustituir 
los actuales pavimentos de la calle délas Dos Hermanas y  
de la de San Bernardo, entre las de la Palma y  Daoiz, por 
adoquín irregular, tomándose ios materiales de la contrata 
vigente; y  anunciar subasta con carácter de urgencia por 
término de diez días, para contratar la mano de obra, 
debiendo destinarse la cuña que sea levantada de ambas 
vías á pavimentar la ronda de Segovia y  el paseo de la 
Vii'gen del Puerto.

30. Aprobar la modificación del modelo, núm, 5, délas 
columnas para el alumbrado público eléctrico, contratado 
con la Compañía del gas, en la forma que propone el señor 
Director de Vías públicas.

31. Aprobar el sistema de distribución que propone 
D. Alberto Clarke, vecino de Carabancliel en representación 
de «The Anglo Spaiiish E lectricity Compañy L im ited » para 
que dicho sistema ee establezca desde luego en las zonas 
dcl Ensanche y  extrarradio de esta Capital, siendo subte- 
rráiiea la linca de transmisión desde su entrada en el tér­
mino poblado de Madrid hasta la estación receptora, así 
como también la de distribución en las calles del Ensanche 
y  extrarradio, y  quedando la compañía obligada á presen­
tar al Ayuntam iento el proyecto de einplazaiiiiento defini­
tivo de una estación receptora, en Ja zona dcl Ensanche ó 
en el extrarradio, otro proyecto de emplazamiento de la 
estación transformadora de distribución para el interior de 
Madrid, con la red necesaria para sus calles, respetando 
siempre ios derechos adquiridos por otras compañías que 
tengan establecidas ca7ializaciones subterráneas y  los de­
más servicios públicos, y  sujetándose á cuantas prescripcio­
nes tiene acordadas el Ayuntam ieiitó y  á introducir tam­
bién todas las modificaciones y  mejoras que los progresos 
de la ciencia aconsejen, para que resulte bien aplicable el 
sistema de que se trata sin peligro  de ninguna clase.

Votó en contra el Sr. Noguera.
32. Autorizar á la Sociedad del tranvía del Este para 

cambiar el actual carril por el de sistema «Ph en ix » de 46 
kilos; autorizarla igualmente para colocar los soportes y  
variar el emplazamiento de la actual vía , con arregloá  los 
planos presentados en 23 de Febrero último y  á los in for­
mes de la Dirección de V ías públicas y  Negociado 4,'’ de la 
Secretaria, de I."  de Marzo siguiente, y  para la colocación 
de soportes en el centro de las calles que tengan doble vía, 
y  que los diez arcos voltáleos para el alumbrado público 
que la Empresa viene obligada á establecer, sean coloca­
dos en la callo de A lcalá desde la plaza de Madrid en ade­
lante, según se designe por la A lca ld ía  Presidencia, todo 
ello sin perjuicio del abono del canon correspondiente por 
el aumento de las vías que agregue la Compañía como con­
secuencia de la concesión acordada, y  reservándose la Co­
misión proponer por separado las reglas á (lue han de su­
jetarse todas las Empresas de tranvías que tengan estable­
cido ó hayan de establecer el sistema de tracción eléctrico 
por cable aéreo, por lo que se refiere á. los medios de sus­
pensión del cable- de trabajo y  protección en los cruces con 
las lineas telegráficas y  telelouieas.

Votó en contra el Sr. Nognei'a, habiéndolo bocho antes 
también, en unión de! Sr. Pérez del Val, en conti'a de la 
urgencia de este informe.

33.

COMISIÓN 5.“— BenelimnvJa.
Anunciar nueva subasta, con carácter de urgencia,

por término de diez dias, para contratar el suministro de 
pan al primer Asilo de San Bernardino, Casas de Socorro 
y  Depósito de mendigos, durante el actual ejercicio, con 
sujeción á los mismos pliegos de condiciones y  precio tipo 
que sirvieron para las dos subastas, que lian sido declara­
das desiertas por falta de licitadores.

34. Devolver á los contratistas que han sido del sumi­
nistro de géneros para la confección de vestuario y  reposi­
ción de ropas de cama de los Asilos de San Bernardino 
en 1898-99, la fianza que constituyeron, por haber cumpli­
do su compromiso,

COMISIÓN 6,**— Ensancliñ.
35. Conceder licencia para construir un hotel en la 

calle de Almagro, con vuelta á la del General Arrando.
36. Rehabilitar en el corriente ejercicio con cargo al 

capítulo V , art. 10, del presupuesto de la 1." zona, el cré­
dito de 19,808*40 pesetas, acordado en 24 de Marzo último, 
para las obras de desmonte de la calle de Ríos Rosas, entre 
las de Santa Engracia y  Bravo Murillo.

37. Declarar la apertura legal de la calle de Castellò, 
entre las de Jorge Juan y  Hermosilla, á efectos de lo pi‘C- 
venido en el art. 19 y  siguientes de la ley de Ensanche y 
sus concordantes del Reglamento,

38. Declarar la apertura legal del trozo de la calle de 
Núfiez de Balboa entre las de Goya y  Hermosilla, á los 
efectos citados en el acuerdo anterior.

A  petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo el nombramiento de Jefes de las zo ­
nas 2.“ y  3 ,* 'del Ensanche; y  á petición del Sr, Moreno 
Elorza el de la Comisión 7.", fecha 24 de Agosto último, 
proponiendo el abono al arrendatario de Consumos de la 
cantidad presupuestada por el arbitrio sobre materias ex ­
plosivas, anulado por la Superioridad.

COMISIÓN 1 .’̂ —Con&umos.
39. Declarar que el arrendatario de Consumos tiene 

perfecto derecho á cobrar el impuesto á las aguas gaseosas 
que se introduzcan en la población, sin tpie pueda gravar 
las fabricadas en el interior, por no haber sido comprendi­
das en el contrato, reservándose este derecho el Ayunta­
miento por si algún día considerara conveniente establecer 
un gravamen sobre ellas, en cuyo caso aumentaría eu 
igual proporción el tipo del contrato.

Proposición.
Tom ar en consideración y  pasar á la Comisión corres­

pondiente, la suscripta por los Sres. Sánchez Covisa, Baeza, 
Pérez del Val, López de Castro y  Olías, que dice así:

«A l Excnio. Ayuntam iento.— Los Concejales que sus­
criben, creyendo interpretar los Justos deseos del vecinda­
rio de esta V illa , en la actualidad privado por las turbias 
del Lozoya , del agua potable necesaria para el consumo 
público, solicitan que el Ayuntamiento se sirva acordar:

Primero. Que por el Ingcnievo Director del ramo de 
Fontanería se presente con el carácter de urgente un pro­
yecto presupuesto para el aprovecbamiento en fuentes pú­
blicas de la mayor cantidad posible de agua, procedente de 
los llamados viajes antiguos, detallando en el iiiismo las 
fu en t^  que pudieran aumentarse y  los sitios más conve­
nientes para su instalación, y

Segundo, Que la cantidad necesaria para el estableci­
miento del indicado servicio se tome dcl capítulo de Im pre­
vistos del presupuesto vigente.

Casas C o iisistoviales ¡' i '8 t íe A g  t; i (< L !*, i
y  se levantó la sesión á las seis y  cinco minutos de la 

tarde.
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Distribución de fondns aprobada en la precedente sesión para satisfacer las obligaciones del raes de Septiembre y anteriores.

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE  

O i V S T O S

n
1.-̂  ZONA 2.“ ZONA 3,  ̂ZONA TO TAL

O*H Peseras. Cis. Pesetas. Cís. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

I.*- Personal.......................................................................... 4.363*48 4.487*42 1.392*02 10.242*92
2.“ M ateiia l......................................................................... 2.059 2.117*48 656*85 4.833*33
3." Policía de Seguridad............................. ........................ 2.858*1 f7 2.918*84 875*51 6.662*50
4,“ Obligaciones reconocidas............................................. 10.421-60 11.770*70 4.725*98 26.918*28
5,“ Material de obras.......................................................... 63.271-22 65.484*79 17.^5*20 146.641*21

(i." Exproiíiaeiones.............................................................. 41.107*60 35.405-72 5.751*8 ; 82.315*20
7." Im previstos............. ...................................................... 603*50 620*64 192*53 1.416-67

T o t a l ....................... I24.744*K) 122.805*59 31.479*97 279.030*11

PECSUPUESTO G EN ERAL OUDJEK DIÜL. I>IA

ÜPÍltLOS

Gastos del AyutitamierUo___
Policía de seguridad.............
Policía urbana y rural..........
lustruecióii pública................
Beneljceiieia...........................
Übras públicas......................
Correcciú!! pública................
Montes....................................
Cargas............................. .
Obras de nueva construcción
Imprevistos............................ .
Resultas.................................

T o t a l ........

Urdófi iit‘l liíii de lii »«¡jlóii del 6 de íleptlfDilirc.

I04.350'70 
116.e24'C3 
236,líi4'I9 
97.523'33 
73.«93'68 

172.375'92 
. 29.00Ü

Ì0
1.647.(Í62‘98

72.138-17
(5.267*50
»

2.555.801-09

A S U N T O S  A L  D E SPA C H O  DE OFICIO

Real orden del Ministerio do la Gobernación recordando 
al Exemo. Ayuntamiento las dictadas anteriormente para 
llevar ú cabo la construcción de un gi'an cementerio al 
Oeste de la población.

Real orden del Ministerio ele la Gobernación, dictando 
]‘üglas para la traslación de cadúveres de los cementerios 
de! Norte al que ha de construirse ai Oeste de !a población.

Coniiinicación del Gobierno civ il desestimando un re­
curso de alzada interpuesto contra el acuerdo de dem oli­
ción de una casilla on la calle de Jorge Juan, esquina á la 
de Ve];Vzt|uez.

Comunicación de la A lcald ía Presidencia proponiendo 
la jubilación del Decano de los Arquitectos muuicipales, por 
pasar do la edad que determinan las disposiciones vigentes.

Cinco traslados ds residencia.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelem í- 

simo Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Agosto último.

/¡santos/ expedisntes diafaminados p o r/as Comisiones.

ISOBRE E A  1?IE!$A
Segunda. (Had&nda) . — Proponiendo la concesión de 

una pensión de gracia á un Inspector que fué del cuerpo 
de Policía Urbana.

T e r c e r a .  (Policía Urbana) .— Proponiendo varios par­
ticulares para el cumplimiento de la.s bases aprobadas par?, 
la renovación de licencias A establecimientos de vaquerías 
y  cabrerías, existentes en el interior de la población, y  la 
de licencia para la cabrería de la casa, núm, 11, de la calle 
de la Bola.

Proponiendo la concesión de nueva licencia, con aiiinen 
to de reses, para la vaquería establecida en la casa, nú­
mero 15, de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Proponiendo que la Corporación Municipal quede ente­
rada de la providencia del Sr. Gobernador c ivil, aclarando 
el art. 238 de las Ordenanzas Municipales.

S e x ta . (Ensanche) .— Proponiendo el nombramiento do 
Jetes de Zona, con destino A la 2." y  3,-̂  del Ensanche, v a ­
cantes en la actualidad.

S ép tim a . (Coíi-samos).— Proponiéndose abone al arren­
datario de Consumos la cantidad presupuesta por el a r­
bitrio sobre matei'ias explosivas, suprimido por la superio­
ridad.

BE NUEVO BESi’ACHO
S egu n d a , (Hacienda) . — Proponiendo el reconocimien­

to é inclusión en el próximo presupuesto de la suma de p e­
setas 5.420-90 por intereses de demora de un cródito proce­
dente de la construcción, en 1887-88, de una alcantarilla.

Proponiendo la cre.ición de Obligaciones del Ayunta­
miento de Madrid para pago de expropiaciones en el interior.

T e r c e r a ,  (PoUcia Urbana) . — Proponiendo la concesión 
de licencia para la .apertura de un taller de camas de hierro 
en la casa, núm. 5, de la calle de la Primavera.

Proponiendo la concesión de licencia para la apertura 
de una carbonería en la casa, núm. 48, de la carretera de 
Extremadura,

C u a rta . ( Oi>rasj, —Proponiendo la concesión de licencia 
para construir una casa de planta baja y  muro de cerra­
miento en nn solar de la calle de Josó Rincón, extrarradio.
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Proponiendo la concesión ele licencia para construir una 
casa de planta baja en el solar, núm. 5, de la calle de 
Arm engot, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón y  muro de cerramiento en el solar, mim. '2lJ, de la 
calle de Don Quijote, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso, colocar miradores, revocar fachada y  otras reparacio­
nes en la casa, luini. .̂ 9, de la carrera de San Jerónimo.

Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador la 
declaración de utilidad y  necesidad pública de las parcelas 
sobrantes del solar del antiguo Hospital de San Juan de 
Dios por las calles de Atoclia y  Santa Isabel, con destino á 
vía pública. ■

Q u in ta . (Beneficencia) . — Proponiendo se anuncie, con 
carácter urgente, nueva subasta para la adquisición de 
aparatos ortopédicos con destino á las Casas de Socorro, 
durante los ejercicios de 1899 A 1900 y  1900 ú 1901.

Proponiendo se anuncíe, con carácter urgente, nueva 
subasta para la adquisición de 800 kilos de suela, 200 de 
vaqueta y  seis docenas de badanas para la confección de 
calzado para ios acogidos en los Asilos de San Bernardino.

S e x ta , ("iííísftítc/ie). — Proponiendo la concesión de l i ­
cencia para construir una chimenea de fábrica de ladrillo 
en la central eléctrica de Chamberí.

Proponiendo la instalación de afirmado, encintado y  cu­
netas en la calle de Bretón de los Herreros, trozo entre las 
de Chamartín y  paseo de Santa Engracia.

Proponiendo la instalación de catorce luces de gas en la 
calle de Máiquez, entre la de ü ’Doniiell y  el Hospital de 
San Juan de Dios.

Proponiendo la apertura legal de la calle de Don Ma­
nuel S ilvela, trozo comprendido entre la de Sagasta y  Du­
c liana.

Proponiendo la apertura le ga l’ de la calle de Covarrn- 
bias, entre la de Sagasta, hasta ií5 metros más allá del eje 
de la calle de Nicasio Gallego,

Proponiendo la apertura legal de las calles de V eláz­
quez, Padilla  y  Juan Bravo, eii los trozos comprendidos 
entre los limites de la propiedad de los herederos de la Se­
ñora Marquesa de Aranda.

Proponiendo se desestime la reclamación de daños y  
perjuicios, formulada por el propietario de la casa, núme­
ros 2 y  4, de la antigua calle de Blasco de Garay.

D é c im a . {EstadittHca) .— Proponiendo la cesantía de 
nn auxiliar de Estadística.

Proponiendo la provisión de una plaza de auxiliar del 
mismo Negociado, vacante por í'al i ocimiento.

Proponiendo la provisión de otra plaza de la misma c la ­
se, vacante por dimisión.

Proponiendo el número con (pie ha de ser designada 
una casa d é la  calle de Dista, con vuelta á la de Lagasca,

U n d é c im a , {Cementerios).— Proponiendo la concesión 
de licencia á un interesado para construir un panhsón en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

Proponiendo la apUcaeión del personal á las plazas de 
nueva creación de la plantilla de Cementerios.

Proposición.

La del Sr. Sánchez Covisa y  otros Sres. Concejales re­
lacionada con el abastecimiento de pan y  otros extremos.

Madrid 5 de Septiembre de 1899.— P, A . del Sr. Secreta­
rio, El Ofleial Mayor, Fram ^co Moreno Lójoez.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

i i A s r u o
H a g o  s a b e r : Que ante la frecuencia con que viene re­

pitiéndose el hecho de que al ocurrir un incendio, como 
ocurrió en la tarde del domingo último, uo pueda acudiese 
á BU extinción con la rapidez que exigen de consuno la se­
guridad de las personas y  de la propiedad, confiadas á la 
salvaguardia de la Autoridad, siendo causa de este hecho 
la inutilización de las bocas de riego, que en su mayor par­
te se hallan inservibles, no por el descuido de la Adminis­
tración municipal, que á este servicio dedica, en cumpli­
miento de sus deberes, atención preferente, sino porque 
dichos aparatos son constantemente objeto de la codicia de 
gentes torpes é inconsideradas, *iue unas veces se apoderan 
con violencia de sus tapas y  otras, por el uso que de ellas 
hacen, inutilizan sus roscas, dejándolas totalinenteinservi- 
bles para los fines á que están destinadas; exponiendo á los 
transeúntes ó los peligros que puede ocasionar el no estar 
cubiertas debidaiiienfe y  siendo motivo para el Ayuntamien­
to, de perjuicios considerables; decidido á evitar estos da­
ños y  peligros, velando, como es mi deber, por los sagrados 
intereses que me están encomendados á la vez que por la 
cultura de esta capital, he venido en disponer lo siguiente:

1. “ En virtud de las atribuciones que me confieren los 
artículos 77 y  114 de la ley  Municipal vigente y  el (125 del 
Código penal, toda persona de cualquier sexo, edad ó con­
dición que bajo-pretexto alguno levante ¡as tapas de las 
bocas de riego, golpee sus llaves, introduzca en sus regis­
tros palos ó varillas de hierro, las destroce eon piedras ó 
de cualquier manera las dañe, incurrirá en la multa de 50 
pesetas, con el resarcimiento del daño causado y  el arresto 
de un día por duro en caso de insolvencia, en la forma que 
determina el art. 77 de la citada ley  Orgánica.

2. “ De los actos de los menores ó de los que no obren 
con discernimiento, serán responsabhís los que los tengan 
bajo su potestad ó guarda legal ^art. 19, regla 1,“ del Có­
digo penal).

y .“ Los Inspectores de Policía Urbana, guardias muni­
cipales, serenos y  en general todos los agentes de la Auto­
ridad, quedan obligados á detcnci' á toda persona á quien 
sorprendan causando daños en las bocas de riego, ó hacien­
do uso indebido de ellas; tendrán además el deber de reco­
rrer diariamente la demarcación confiada á sn vigilancia, 
dando parte á sus respectivos Jefes de las novedades que 
hayan podido notar en este servicio.

De la cultura de los habitantes de esta Corte me prome­
to una eficaz cooperación, y  confiadamente espero que me 
la han de prestar tan decidida como requiere la importan­
cia del servicio de que se trata, denunciando la observación 
de tales hechos en las Tenencias de A lcald ía, en las A lca l­
días de barrio ó en las Delegaciones de vig ilancia, cuando 
no encuentren en "bi acto agentes en la v ía  pública.

Madrid l) de Septiembre de 1899.— U, G. Sancho.

A S O C IA C IÓ N  M A T lí lT E N S E  D E  C A H ID A D

ESTADO DE SUSCRIPCIÓN DEL MES DE AGOSTO DE 1899
TERCRRA V CUARTA SEMANA, DESDE EL 19 DE AGOSTO 

AL  2 DE SLPTIEMURE
Taielas.

D. Santos Riesco.....................
D, Honorio Hernández Agero.

o
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Poseías.

Dona Antonia Mallavie..........................................  2
D. David Vega.......................................................  2
D, Salumino l’alacios...........................................  O'W
D. Juan Ocliotoreiia..............................................  2
D. Pablo M. Montaivo...... ....................................  5
D. lidnumdo Morie................................................. 25
D. Nicolas Lancila.................................................  5
D, José Alenda......... ............................................. I
D Enrique Jlermida..............................................  1
D. Alfredo Ayeast.................................................  1
D. Armando GarciaBonon.....................................  1
D. Emilio Lierget..................................................  7
D. Martin Vaimaseda............................................. 3
D. Amirùs Méndez.................................................  2
D, Antonio Vives..................................................  2'50
D, Leonardo Miñón...............................................  2
Doña Plácida Gesmero.........................................  1
D, José Matlieu...................................................... 5
D. Ecrnatido Menéndez Quintana...........................  5

Suma...............................  83
Importa io anterior................................................  4.756’50

Suma............................ 4.839'50
BAJAS

D. Miguel Jiménez...................................  1
D. Eduardo Bonegón................................  5
D. Ramón Gorbe.....................................  0'50
D, Fernando Fernández............................ 2‘5Ü
D. José Ruiz y Compañía......................... 2
D, l ’ascual Mosni....................................  0'50 U'50

Total..........................  4,828
D O NATIVO S

TERCERA V CUARTA SEMANAS, DESDE EL 19 DE AGOSTO 
AL 2 DE SEPTIEMBRE

Peseta 1.

D, Honorio HernándeZ'Agero.
Doña A. D ...............................
D. Edmundo M eric.................
D. Rodolfo Quemada..............

Suma................... 910
Importa lo aníercor...........................  145.987'50

T o t a l ........................................ 146.897'50

M O VIM IENTO  DE FONDOS

l'esetas.

lü iitrad aN .

Saldo de cuenta anterior............

Donativos cobrados, en la quincena.......
Suscripciones, ídem id .............................
Banco de España, talón núme­

ro 871.956..................................... 500
Idem id., talón núm. 871.957......... 800'
Idem id,, talón núm. 871.958......... 1.5U0|
Idem Id., talón núm. 871.959........  2.000

{C a lid as .

Depósito de mendigos: socorros y están
cías en la quincena................................

Socorros repartidos á dom icilio ..............
Personal, pagadas las nóm inas. ..........
Gastos generales.......................................
Asilo de Santa Cristina............................
Objetos de escritorio.................................
M obiliario..................................................

Saldo existente en Ccifa.......

1.080‘85
492‘,5Ü

4.800

2.913‘27
294

1.652‘96 
43'35 

i.039'50 
27‘65 

140

Pese lis.

1.308‘55

6.373‘35

7.881'90

6.112‘73 
1.769'17

7.881'90

E X IST E N C IA  EN  E F E C T IV O

En el Banco de España, cuenta corriente, saldo, 133.400 
E n ca ja .................................................................... L7G9‘ 17

Total...................................  135.109'17

SOCORROS

Distribuidos en la semana: en 
metálico; en el D e p ó s ito  de
î ip.nrl ...... .......................... ,

SoeoiToí

238
lü

1.161‘60 
149Idem íd."á domicilio, socorros ..

Total de la semana.........
Suma anterior.................

To¿«¿ hasta la fecha.......

248
5.34Ü

1.250‘60 
9,637'86

5.588 10.288‘40

En raciones; en el Depósito de
mendigos, en la semana..........

Idem id. anteriormente................

7’o¿n¿es; toaos............

B9D09 Pese ts .̂

1.181
4.259

U8‘ 10 
425‘!)U

5.440 544

Billetes Pe&eUs.

Billetes de ferrocarril, en la se-
mana.......................................... I 18‘ i5

Idem id. anteriores....................... 16 95‘55

T o t a l e s  .............. 11 113‘7Ü

Pfisfitas.

Socorros de ropas: repartidos á ocho niños,

Idem id. cinco blusas........................................f
Idem id. una camiseta,'.................................... í
Idem id. cinco camisas.................................... '
Idem id, un par de alpargatas.........................

24‘5Í)

ESTADO DE M ENDIGOS

Mendigos recogidos en la vía pública desde
el 26 de Agosto al 1," de Septiembre............

Idem id. anteriormente.....................................

7 otaí de ¿os recogidos tiasta la Jeeha..

Mendigos asilados, desde el 26 de Agosto al
1,“ de Septiembre,..........................................

Idem id. anteriormente.....................................

Bajas.
Total de asilados.

Quedan asilados.

97
1.615

1.112

124

Madrid 2 de Septiembre del899.=E l Tenedor de libros, 
José Pa*,—V.“ B,“, P. O. =  José M. Sec£¿¿Z!.=EÍ Interventor, 
Pedro Breán.

COMISIONES

A s u n to s  de n u e v a  e n tra d a  a l  d es p a ch o .

De la  1.“ (Gobierno interior ¡j/lersonafj.—Septiembre 5.— 
Expediente relativo á una plaza de Auxiliar de Secretarla, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.
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J U N T A  M U N I C I P A L  DE PAIMERA E N S E Ñ A N Z A

Don José Rodríguez Parreño, Secretario de la Junta Mu­
nicipal de primera enseñanza de Madrid.

Certifico: Que durante el tercer trimestre del actual ejer­
cicio económico, las Escuelas municipales diurnas de todas 
clases y grados de esta Corte y las Auxiliarías que figuran 
en presupuesto, lian estado en la í^tuacíón que seguidamente 
se detalla,

ESCUELAS SERVIDAS EX PROPIEDAD DURANTE TODO 
EL TRIMESTRE

Las superiores de niños, agregada á la Normal Central 
de Maestros y la Modelo Municipal y las señaladas cou los 
números 2, 5, 11, 14, 23, 3!), 4ti y 49, Total, lÜ.

La de igual clase de niñas de la Modelo Municipal y las 
señaladas con los números 2, 5, 10, 14, 28, 38, 52, 53, 54 y 55. 
Total, 11.

Las elementales de niños, agregada á la Normal Central 
de Maestros, la Modelo Municipal y las señaladas con los 
números 1, 3, (i, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 10, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
25, 28, 27, 28, 29, 30, 3l, 3í, 34, 35, 38, 37, 38. 40, 41, 42, 43, 44,
45, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58, 57, 58, 59, 00, 01, 02, 03 y
las de! primero y tercer Asilo de San Bernardino. Total, 58.

Las de igual clase de niñas de la Modelo Municipal y las 
señaladas con los números 1, 3, 4, 0, 7, 8, 9, H, 12, 13, 15, 10, 
17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 32, 33, 31, 35, 38, 37, 39, 40,
41, 42, 43, 44, 45, 40, 47, 48, 49, 50, 51, 50, 57, 58, 59, 80, 81, 82,
03, 04, 05 y 00. Total, 53.

Las de párvulos de la Modelo Municipal y las señaladas 
con los números 1, 2, 3, 4, 5, 0, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 
19, 20, 21, 23, Total, 20.

Seis plazas de Auxiliares de Escuela superior de niños y 
siete de niñas. Total, 13.

Treinta y ocho plazas de Auxiliares de Escuela elemental 
de niños y sesenta y seis de niñas y de párvulos. Total, l04*

SERVIDAS INTERINAMENTE TODO EL TRI.MESTRE

Las superiores de niños números 2 y 24. Total, 2.
Las elementales de niñas números 20. 21 y 31, 'l’olal, 3.
Las de párvulos números 8, 18 y 22, Total, 3,
Tres Auxiliarías de E.=cuela elemental de niños y cuatro 

de niñas y páivuios. Total, 7.

EN DIFERENTE SITUACIÓN DURANTE EL TRIMESTRE

La elemental de niños núm. 33, veinticuatro días vacante 
y sesenta y seis en propiedad.

La de igual clase de ninas núm, 38, cuarenta y cinco días 
en propiedad y cuarenta y cinco interina.

La de párvulos ni'im. 14, treinta y nueve días en propie­
dad, cuarenta y cinco interinamente y seis vacante.

Una Auxiliarla de Escuela elemental de niñas, seis días 
en propiedad, treinta y cuatro vacante y cincuenta ¡merina­
mente.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, expido la 
presente, á fin de que sea publicada en el B o l e t ín  d f l  A y u n ­
t a m ie n t o  de esta Villa y Corte, para que sirva de couipro- 
hante en fas respectivas cuentas que lian ue rendirse á  la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc­
ción piimaria.

Madrid 31 de Marzo de 1899.=El Secretario, José liodrl- 
gtiex Parreño^—V B.'’=E1 Vicepresidente, A, AJorles/n.

SECRETARÍA

Por el Negociado 3.“ (Policía Urbana).— Doña Rita Fer­
nández, casa Je huéspedes, luíanlas, 1.

D. Luis Pérez, despacho de bollos, Lavapiés, 35.
D. Teodoro Blasco, despacho de leche, Bailón, 35.
Doña Josefa Año, puesto iiám, 418 de la ribera de Cur­

tidores. ^
Doña Gabriela Avelina, puesto de leche en la glorieta de 

los Cuatro Caminos,
Doña Micaela Velasen, cochecitos en el Parque de Madrid. 
D. Manuel López, situado de carro, Mundo Nuevo.
D. Antonio Navarro, puestos números 138 y 148 de la ri­

bera de Curtidores.
D. Vicente Fu en lo, despacho de pan, San Miguel, 15,
D. Antonio Clavero, estanco. Olivar, 34.
D, José María Escobar, tostar café, Santa Engracia, 41. 
Doña Agustina González, puesto núm, 225 de la ribei'a de 

Curtidores,
D. Manuel Balboa, situado de carro, callejón de Leganitos. 
D, Cándido López, puesto de chamarilero, ¡daza del Rastro, 
D. Sotero Pérez, tostar café, Claudio Coello, 12,
Doña Tomasa Montero, puesto de leche. Princesa, frente 

al 53.
D. Teodoro Blasco, despacho de leche, Mancebos, 2.
D, Domingo del Barrio, puesto de leche, Tahernillas, 

frente al 23,
D. Melquíades González, tostar café, Jorge Juan, frente 

al 13.
D. Eduardo .Abendaño, tostar café. Puerta del Sol, café. 
D. Mariano Batte, puesto de melones oii las Vistillas,
D. Teodoro Moyuelo, puestos 32 y 34 de la ribera de Cur­

tidores.
U. Francisco Morrillor, puestos 19 y 23 de la ribera de 

Curtidores. . '
D. Pedro Arzuela, trasmisión de coclie de plaza núm, 839. 
Dona Rosalía Pérez, puesto de agua, plaza de Oriente.
D. Inocente Fernández, caballitos en la plaza del Corre­

gidor.

For el Negociado 4.° (Obras).—Vonstrucción, Marqués de 
Urquijo, 3; Genera! Zahala, 4; Arco de Santa María, 32; paseo 
de Recoletos; carretera de Andalucía, 58; Agustín Duran, 14; 
Alonso Heredia, 21; Cid, 2 duplicado; López de Hoyos, 27; 
Cartagena, extrarradio; Amaniel, 29; casilla de guarda, so­
lar, 1 al 13, barrio de Arguelles; Torija, 5.

Aumento de piso, Ferrer dei Rio; Recoletos, 15,
Reformas, Olivar, 31; Pacífico, 43; Olmo, 21; Fuen carral, 49; 

Campomanes, 12; Fray Ceterino González, 8; Vergara, 4; Cal­
derón de la Barca, 4; Atocha, 31; iMarqnés de Santa Ana, 13; 
Constancia, 13; Ventorrillo, 8; Lima, 22; Rosales y Marqués 
de Urquijo.

Alquilar, Cardenal Beiluga, 8; Martínez Izquierdo, extra­
rradio.

Pintar portada, Espoz y Mina, 6; .Arco de Santa María, 47 
y 41 duplicado; Florida, 11; Jardines, 30; Barquillo, 23; carre­
ra de San Jerónimo, 1; Magdalena, 5; Torija, 1; Lavapiés, 1 
y 44; Cruz, 31 y 22; Tres Peces, 18; San Joaquín, Ul; Pi índ- 
pe, 11; Duque de Rivas, 4; Ciudad Rodrigo, 13; cuesta de las 
Descargas, lü; Pez, 9; Ferraz, 38; Tribuleie, 8; Bailón, 15; Am ­
paro, 4; plaza de la Cebada, 7; plaza de Anión Martín, 48; Ma­
yor, 61; Alcalá, 27, 4 y 07; Encomienda, 2; Bravo Murillo, ! J ü ;  

Desengaño, 17; Mesón de Paredes, 2; Esparteros, 11; Colegia­
ta, 2; Conde de Romanónos, 8; Hoitaleza, 19 y 54; Precia­
dos, 24; Gravina, 11 duplicado; Gerona, 14; Olózaga, 14; D ivi­
no Pastor, 22; San Bernardo, 19, 1 y 28; Vergara, 10; Espirita 
Santo, 2; Peligros, 14 y 18; Corredera Baja, 4; Orellana, 18; 
Caballero de Gracia, 25; Montera, 23, 35 y 48; Valverde, 13; 
Fuencarral, 43 duplicado y 51.

Revoco, Don Martin, 49; Escorial, 5; Pozas, 5; Pizarro, 4; 
carretera de Extremadura, 58 y 80; Salón del Prado, 3 y 5; 
Flor Baja, 14; Campomanes. 8; carrera de San Isidro, lü; Dos 
Hermanas, 23; Toledo, 32; Segovia, 59; Lope de A'ega, 2; Nú­
ñez de Arce, 10; Ferraz, 15; carretera del Pardo, 37; ribera 
de Cui lidnres, 13 duplicado; Olivar, 28 y 28.
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Muestra, Carayaca, 11; Conde de Romanones, 6; Hortale- 
7.a., líí; Preciados, 24; Conde Dutjue, 15; Carretas, ¿3 y 25; 
Montera, 40.

Colocar portada, Rarquillo, 12; Hernán Cortés, 12; Pos­
tas, 15 y 17; Silva, 27,

Farola, Mayor, (i3; Cádiz, 10 y 12.
Cortina, Santa Isabel, 3(1; plaza del Principe Alfonso, 1,
Vallar solar, Toj’ija, 5.
Cornisa, Don Martín, 4,
Derribo, Pez, 40,
Mirador, Saúco, 11.

Por p.l Nfítjoctado 6.“ (Ensanc/ie). — Pava pintar portada, 
Serrano, 32; Labrador, 1; Embajadores, Oíi.

Para arreglar el portal, Hermosilla, 12.
Para arreglar te.jado, paseo de la Castellana, Gí.
Para ejecutar obras de reforma, Juan de Urbieta, 3; 

ü Donnell, 0.
I’ ara construcción de casa, Principe de Vergai'a y Doña 

Maria de Molina; Fuente del Berro, 15.
Para construir un hotel, General Amando, 18.
Para ejecutar obras de reforma en la de Fuencarral, 143 

y 157.
Para derribo de casa, paseo de la Castellana, 29,

Por la Dirección JacidtaÜm de Fonianeria Alcantari­
llas.—Obran de alcaniarillas.—Lm\\i\a y reparación de la 
atarjea de aguas sucias, San Jacinto, 3; Jacometrezo, 41; 
Ventorrillo, G; Lavapiés, 29; Pacllico, 25; Santa Isabel, 28; 
Sombrerería, 5 y 7; Santa Engracia, 51; Fuencarral, 59 y 91 
liuplicado; Espíritu Santo, 25; Humilladero, 25; Doctor Four- 
quet, 5; Buenavista, 11; Ave María, 23; Zorrilla, 29.

Extracción do gi'uesos del pozo negro. Pacifico, 43.
Acometida á la alcantarilla general, Mendizábal, 20; cues­

ta de Santo Domingo, 22. ■
Construcción de un pozo de aguas sucias, Doña Elvira, 

número 1 provisional.

Obras de fontanería.—A.c,üinetk]a. de aguas del Canal de! 
Lozoya, Lagasca, 7; Villalar, esquina á Olózaga; Padilla, 1; 
Cardenal Cisneros, 12; Velázquez, solar.

Condenar toma de aguas del Lozoya, Padilla, 1

Ppr la oficina del alarnbrado público.—Gas.—Calle de 
Santibáñez, 4; Amparo, 30; Santa Engracia, G9; Melóndez 
Valdés; ronda de Segovia, 4 provisional; plaza de Legani- 
tos, 1; calle de la Ilustración, 11; camino de! Pardo, 37.

Lií^- eídeJríca.—Calle de Alcalá, 49 duplicado; Castella­
na, 11; Atocha, 93; Paz, 9; Ayala, 23; Ventura Rodriguez (es­
quina á Vizcondesa de Jorbalan); Hortaleza, 94; Parada, 3.

«

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es- 
tadistica desde el 4 iiasta el 10 de Septiembre de 7599,—Al 
distrito de Palacio, 53; Universidad. 53; Centro, 7; Hospi­
cio, 48; Buenavista, 64; Congreso, 22; Hospital, 37; Inclusa, 8ü; 
Latina, 37; Audiencia, 34, La  semana corriente, 441. Desde 
el 2 de Enero hasta el 3 de Septiembre, 20.805. Total desde 
el 2 de Enero al 10 de Septiembre de 1899, 21.2 ÍG.

iVtíeoos en\padronamientos verificados por el h'egoeia- 
do lO.'̂  (Estadislica) desde el 4 al lO de Septiembre de 1899.— 
Distrito de Palacio, 5; Universidad, 7; Centro, 4; Flospicio, 5. 
Buenavista, 3; Congreso, G; Hospital, 9; Inclusa, 1; Latina, 12; 
La semana corriente, 52, Desde el 2 de Enero hasta el 3 de 
Septiembre, 2.988. Total desde el 2 de Enero al 10 de Septiem­
bre de 1899, 3,040.

S U B A S T A

Para el dia 16, ü las cuatro de la larde.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia de 

Alcaldía del Congreso.
Solares A y R  de la calle de Sevilla y Carrera de San Je­

rónimo.
Tipo; 900 pesetas metro cuadrado.
Fianzas: 70.G51‘35 pesetas para loados; 33.752'70y 36,898'65 

respectivamente para cada uno.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8.“ de la Secretaría, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados Imsta el del remate.

CONTADURIA

INGtKESOS y  p a g o s  veriticados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

IN G R ESO S

O A P ÍT U U O S

CRÉDCrOi
pmupoeatoi.

Peteíai

1.“ Propios.................................................................................. 2.110‘30
8.000

2.924.143'10
327.66076

254'50 
933.83ñ'94 
54.799‘54 

27.007.63S'67 
182.067'12

31.500.55993
»

2.° MnntPH.......................................................... .
3.“ Impuestos.............................................................................
4**̂  B6n6ñc6ncíE...... .................................... ..............
5**̂  TnRtninriií'in prihTír;»........*....... * ** .........................
fi.® nnrrí̂ r:ni<̂ n príhíir.rt.. ........... . ..........................
7.® Rx traorrl ¡naririR.............. ...................... .
8.“ Resultas.......................................................................
9.® Rfif^Jirsos Ipgfl íp.s pflTfl, n,iihrir a I el Afifí ¡t..........

10,” Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...
T'nífíf.l i.ngrfisnn ................. 31,500.6ñ9'93

INGRESOS FORMALIZADOS

{ J a s U  « 1  5 1  d f i  A g o s t o D e l  i . °  a l  Ü d i T o U l  d e  i n g r e s e s  
h i i s l a  e l  Q d e S e p ü e i u -  

b r e  (1«d e  1 8 9 3 . S e j i  t i e  r u b r a  d e  1 S 0 9 .

F e i s t d » . P e is ta * . P ^ té ía t ,

ñ i) V

y> » y) »7 ■

330.11278 57.677'54 387.79ü‘32
4.28 P45 1.24P50 5.522‘95
» J>

» » »

10.414‘81 3.316 13.730‘81
yi » y>

L020.960'65 1.184.573'I4 5.205.533‘79
2.%I 321 3,282

4.368.730'69 1,247.129‘18 5.61ñ.859‘87
128'85 263'59 392'44

4.358.859'54 1,247.392‘77 5.6I6.^2‘31
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P A G O S

C A P IT U L O S

1. “ Gastos del Ayim taniieíito.........................
2. “ Policía de seguridad... ..............................
3. “ Policía urbana y rural..............................
1.“ Instrucción pública................................................
5,“ Beneficencia...........................................................
S.“ Obras públicas.......................................................
7. “ Corrección pública.....................................
8. " Montes.........................................................
t).“ Cargas...................................................................

10. “ Obras de nueva construcción...................
11. “ Imprevistos................................................. .
1¡Í." Hesuiías.................................................................
Alteraciones por bajas en los créditos presupuestos

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalUados..

CHEUITOS

autorizados.

P&56iat-

1.2Ò1.6S9 ■ 
1.411.436 
2.834.470‘ó4 
1.170.280 

884.324'30 
2.068.51P25 

348.000 
»

19.771.956‘41 
865.658'09 
75.210'09 
61.047'89 

757.976‘26

PAGOS EJECUTADOS

UasU el Ti] de Agósto 
dfi tíjíJLI.

P e te la t ,

31.500.559'93
»

3Í,500.559'93

1AS88ST9 
10l.5%‘98 
173.282‘50 
6l.765‘40 
52.301‘99 

Í44.5S8'51 
45.500

2.637.47 P58 
»
1.500

56.581
»

3.413.476'15 
3.237‘95

D<1 1.0 *19 di 

Pete tag.

3.416.714*10

28.540‘48
101.093*34
62.838*24
59.136*06
45.674*91
11.740*65
13.000

95.349*31
»
B

291
»

417.663*99
883*55

TOTAL 
d« hasta el 9 de
Septiembre de J800.

Pesetas.

418.547*54

167.428*67
202.690*32
236.120*74
120.901*46
97.976*90

156.329*16
5S.500

2.732.&20<89

1.500
56.872

»

3.831.140*14
4.I2P50

3.835.261*64

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESETAS

Existencia en Tesorería.

5.615.859*87
4.121*50

3.831.140*14
392*44

B

PESETAS

5.611.738*37

3.830.747*70

1,780.990*67

IN G R ESO S  y P A G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-900.

I I V & I t E S O S

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS
C A P IT U L O S presupuestos. Ua&U el il de ipsle 

de ISI).
Del N ti II de .ipde 

de lili.
TÜ TA L

1.“ Contribuciones y recargos.................................................. 2.000.000 
14 0002.“ Venta de terrenos................................................................ »

3,“ Subvención del Ayuntam iento.......................................... 9.493*76 M icSr,
1.314.867*75

B

1.123*35
1.314.867*754.** Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 1.314.867*75

5.“ R ein tegros.......................................................................... 10.000

Minoración de gastos por reintegro..........................................
3.348.361*51 1.315.991*10 »

365̂ 08
1,315.991*10

365‘OS

3.34.S.36P51 1.315.991*10 365*08 1.316.^*18

F A G O S

CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S Uidu ei Ì1 de .Ipdo 
de 1SÌ9.

Del il ti II de Ipílo 
de ISI9.

TO TAL

1.“ Personal............................................................................... 122.915 12.807*63 S..534'42 21.342*05
2.“ M ateria l.............................................................' ................ 58.000 1.200 500 1.700
3.“ Policía de Seguridad........................................................... 79,950 2.083*33 » 2.083*33
4,“ Obligaciones reconocidas.................................................. 3'>3.019‘44 2,664 » 2.664
5.“ Obras.................................................................................... 1.759.6*̂ )4*57 78.731*48 16.677 95.408*48
6.“ Cédulas aniortizables......................................................... ■ 987.782*50 )> 1) »
7.“ Imprevistos......................................................................... 17.000 » » »

Pagos por minoración de ingresos..........................................
3,348.36LT l̂

»
97.486*44
8.201*59

25.711 M2
í>

123.197*86
8.201*59

3.348.361*51 105.688*03 25.711*42 131.399*45
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b a T j A i v o j e :

PESETAS PESETAS

L315.90H10
8.201*59

)>
í>

K307J89^^1
»

122.83278

í*23.197*86 
365*08

»

Existencia en Tesoreria......................................... 1.184.956*73

Ma<iri(J E) de Septiembre de 1899 —E1 Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEI^ general de la recaudación obtenida por el arren­
datario dcL impuesto de Consumos, en la senfiana del 26 
de Agosto último al J.” del actual, según oficio remitido á 
la Alcaldía /’residencia en 3 del mismo, cumpliendo con 
la condición 9A, caso 7.°, del contrato de arriendo.

PeseUa»____ _

Sección 1.*- -Comptende Jas tarifas 1.“ y 2.̂
del Estado......................................................  396.935*26

Sección 2.“ -Arbitrios sobre artículos de co­
mer, bebery arder, no gravados por el Es­
tado...................................    28.171*06

Sección 3.®— Idem sobre diversas especies.. .• 10.413*99

■ Total....................................  435.520*31

Madrid 5 de Septiembre de 1899.=El Interventor, José de 
Traoesedo.

OBRAS MUNICIPALES

£n ejecución de! 31 de Agosto al 6 de Septiembre de 1899.

V ÍA S  P Ú B L IC A S

Aceras.

lilo , Virgen del Puerto, Norte, San Bernardo, plaza de 
San Marcial, costanilla de los Angeles, Caños, Alcalá, Bailón, 
y varias calles por tapado de calas y acometidas por luz 
elócii ica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Anianiel, Santiago, Virgen del Puerto, plaza del Carmen, 

Puerta del So!, plaza de Celenque, Embajadores, Bailón, y 
a pado de calas en diletentes calles con motivo de acometi- 
idas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

Caminos.
L o s  camineros en sus puntos.
A rreglo  de la escalerilla de la calle de) Río, y de bajada á 

la glorieta de) puente del Rey.
Limpieza y arreglo de las calles de A ¡mansa, Villamil, 

camino de Castilla y Cambroneras.
Guarderías en casillas y palenques para casos de Jiun- 

dimientos.

Obras de nueva construcción.
Construcción y arreglo de carretillas y carros de mano. 

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas.
Madrid 7 de Septiembre de ¡1899.=E1 Ingeniero Director, 

Jacinto Álderete.

F O N T A N E K IA  A L C A N T A R I L L A S

Reconocimientos.
Por construcción de atarjea, Asilo de San Bernardino.
Por reparación de tubería, calle de Felipe IV.
Por reparación de hundimiento, calle de Trajínercs.
Por limpia y reparación de atarjea, calle de Santa En­

gracia.
Obras de nueva construcción.

Construcción de atarjea. Asilo de San Bernardino (Valle- 
hermoso.)

Reparación y conservación.
Reparación de tubería, calle de Felipe V.
Reparación de hundimiento en las alcantarillas, calle de 

Atocha, esquina á Trajirieros.
Limpia y reparación de atarjea, calle de Santa Engracia, 

(Almacón general.)
Arreglo de tubería y grifos, Matadero de Vacas,
Reparación de fuente vecinal, calle de Méndez Alvaro.
Colocación de placa de absorbedero, calle de San Marcos.
Zarceo de cañería, calle del General Pardiñas.
Rotura de tuberia, calle de Génova, 1; paseo de Recole­

tos, 9; calle del Caballero de Gracia; Caries IV, 3j Sañ Juan, 
número 10; paseo de la Castellana, 10; calle de Sania Catali­
na, 2; Estrella, 1; Huertas, 31; Tres Peces, 22; Amor de Dios, 
número 21; San Hermenegildo, 2; Alfonso X II, 4; Ferraz, 2; 
Almirante, 2; Huertas, 31; Dos Amigos, 8; Alcalá, 41; Serra­
no, 6; Jorge Juan, 9; San Vicente, 12; pasco de la Castella­
na, 7; calle de Leganitos, 2; Lagasca, 40; Génova, 14 y Ato­
cha, núni. 2.

Rotura de un empalme, callo de Ferraz, 20; Almagro, 2; 
paseo de la Castellana, 3 y 8; calle de Ventura de la Vega, 4; 
Alcalá, 5; San Dimas, 3 y Peligros, 3.

Servicio de limpieza de pozos negros, 65.
Madrid 7 de Septiembre del899,= El Ingeniero Director, 

Valentin Gómex.

P A R Q U E  Y  J A R D IN E S

PARQUE DE MADRID

J.® ¿Ten«.—Riegos de pie y manga,—Riego y cultivo del 
Parterre,—Enarenado de paseos.—Limpieza de la zona.
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2. ^Zona.—Riegos ele pie y manga.—Arreglo de paseos.— 
Limpieza de los mismas.

3. " ZoT?«.—Riegos de pie y manga,—Plantación de euca- 
liptus.—Preparación de tierras para semilleros.—Limpieza 
de paseos, macizos y semilleros.

4. “ Zona.—Riegos de pie y manga.—Roza de los cuadros 
de la Montaña,—Limpieza de rías, praderas y paseos.

Zonas valanies.—Riego de los jardines del Zoológico.— 
Ciasificación de maderas para la  sieira.—Recolección de se­
millas.—Riego de pinos en tiestos.—Siega de praderas.— Au­
xilio de los trabajos de la 1.*̂  zona,—Cuidado del jardín de 
A guirre.

iíst/i/as.—Plantación en tiestos.—Laboreo de tierras,— 
Esquejado, roza, limpieza, riego y conservación de plan­
tas.—Servicio de ramos, coronas y centros.

Nota-—Se recogió el adorno del solar del antiguo hospital 
de San Juan, de Dios, empleando en este servicio ocho jorna­
les y siete carros.—Vigilancia nocturna.

Obras. -Colocación de una llave de 0‘25 en la toma de 
aguas del Parque del Oeste.—Desatranco de dos cañerías y 
una larjea en las zonas 1.“ y 2,“—Vigilancia por operarios de 
la misma sección de las máquinas de las norias.—Limpieza 
de la toma de aguas del Canalillo.

Reíorma de alcorques en pinos y almendros.— 
Roza de cuadros y paseos.—Vigilancia.

PASEOS Y JAnm U ES

Pocíarfores.—Siega de los jardines de Colón, Salesas, Rey, 
Bilbao, Isabel II, Almudena, Montaña, Monteleón, Exposi­
ción y Castellana,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava, riego y limpieza de los viveros del puente de To ledo.— 
Recorrido de regueras.—Confección de escobas en el jardín

de) Dos de Mayo.— Enarenado de! jardín de la plaza de Bil­
bao.—Cava de la faja de la fuente de Recoletos.—Limpieza 
de los jardines de diclió paseo.

J.“ Zona. —Limpieza de paseos.
2. '̂  Zana.—Limpieza de paseos y riego de las calles de 

Don Diego de León, Serrano, Martínez de la Rosa, F"erraz_ 
José Cañizares, Rosales y Lista.

3. “ Zona,—Limpieza de los paseos de los Olmos, ronda de
Toledo, Odio Hilos y ronda de Segovia,—Vigilancia en las 
tres zonas, ■

yíoeros,—Roza de cuadros.—Conslruedón de una estaca­
da en el seto de la carretera del Pardo.—Riego y limpieza.— 
Vigilancia en los mismos y Moncloa,

Dehesa de A man ¡e/.—Riego, roza y Hmpieza.—Vigilancia.
Gu.arderia.—'&VL servicio,

Madrid <i de Septiembre de 1899.=E1 Ingeniero Director.— 
P. A., Emilio de Alba.

E D IF lC A C IO iïE S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

Primera sección facultativa.

Tira de cuerdas en la calle del Marqués de Urquijo, nú­
meros 38 y San Bernardo, 3Ü y 32.

Construcciones, seis.
Proyectos: prolongación de la calle de Preciados, Asilo de 

San Bemardino y reforma de la cuesta de la Vega. 
Expedientes diversos, 102.

Madrid 3 de Septiembre de 1899.=E1 Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Oeiavio. .

POLICIA URBANA

Juicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en fa semana de/ 31 de Agosto at S de Septiembre da 1899,

DEMtJNCIAS PRESESTADÂS

Por infracciones de Jas Orde­
nanzas Municipales..........

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan.....................................

T o t a l e s .......

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos.................
Idem multados.....................

T o t a  l e s .......

fmporte de las multas impues-|
tas, pesetas......................

Juicios a] apremio..............
Juicios pendientes.............. .

Ü I S T I Î . I T O S

hlitio, [nifcrslíad. Ctnlrt. Eetpielt. EDWtisla. fongresD. ilospilil. [DtluSl. LlíiDl. iDdltDdi.

TOmES

» i) 1 61 32 » 20 » )> 20 134

Ï) » » I 6 » í> 7

» » 1 62 32 )) 26 » 20 141

» )) 4 2 1) 4 X> » 1 11
» » )) Ï) » » A 6 6
1) )> 40 19 » 22 » » S 98

Ï) » » 44 21 Ì) 26 » Ï) 15 106

V 17S 74 156 » » 135 543
» y> 18 y> Ï) » >ï y> IS
» 14 40 9 16 )) A 5 84

m
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Visita» y »n » resaltatlo».

DISTRITO DEL UOSHCIO

Tahonas y vaquerías.— Todas las clel distrito, liailAndolas en buen estado.

rmstos de íecíie.— Santa Brígida, frente al 2; Santa Brígida, estiaiiia á Ilorta lcza; Florida, esguina á San Mateo, 

y Cardenal Cisneros, frente al 43, leclie aguada.

Fábricas de ceraeaas.— Obelisco, 1) duplicado, gaseosa de Unión en mal estado; E loy Gonzalo, 4, gaseosa de limón y 

Seltz en mal estado. '

Tiendas.— líortaleza, 3ü, té en mal estado, y  Fuencarral, 14, aguardiente en mal estado.

DISTRITO DE HUENAVISTA

Despacho de leche.— Santo Tomé, 3, leche aguada.

Puesto de iec/t«.— Piamonte, frente á la de Santo Tom é, leche aguada,

DISTRITO DEL HOSPITAL

[ ’aquevías, cabrerías y otros establecimientos. b u e n  estado,

DISTRITO DE LA ADDIEKCIA

Ta/ioíí€ís,~Segovia, .'í, y  Manzanares, 0, faltas de aseo. '

Comiso».

DISTRITO DEL HOSPICIO

Varios litros de leche, gaseosas de limón y Seltz, té negro, aguardiente y  pan falto de peso de la tahona de la ca­

rretera de Aragón, 3.
DISTRITO DE BDENAVISTA

Varios litros de leche.

miiECClÓS DEL ALDMBRADO PÚBLICO

G A B IN E T E  FO TO M ETBICO

Servicio de comprobación de! gas dei aíumbrado público 

durante la segunda decena del mes de ia fecha.

Número de experimentos practicados.................  ~3
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) máxima, litros. 93‘82
Idem id. id. mínima, id ..........................................  100‘88
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97'32
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros................. 21
Idem Id. Id. mínima, litros.....................................  2á'40
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................  2T

Idem Id. id. mínima, td ......................................... 22

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 31 de Agosto de 1899. =  E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, P. O., Jimetio,

Bajas naturales en e! alumbrado público desde el 31 da 

Agosto a! 6 de Septiembre de 1899,

Distrito dei Centro, 5 horas y 10 minutos; Hospicio, 13 
horas; Buenavista, 19 horas y 5 minutos; Congreso, 9 horas 
y 35 minutos; Inclusa, 20 horas y 30 minutos; Latina, 4 horas

y 40 minutos; Audiencia, 30 minutes. Total, 72 horas y 30 
minutos.

E! alumbrado público por gas lució en los die? distritos 
de esta capital, desde Jas seis y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco de la mañana, en 
los dias del 31 de Agosto al 7 de Septiembre de 1899.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en la semana del 31 de Agosto al 6 ds Sep~ 

iiembre.

Denuncias.—Distrito de Palacio, 37; Universidad, 36; Cen­
tro, 36; Hospicio, 35; Buenavista, 97; Congreso, 14; Hospital, 
40; Inclusa, 36; Latina, 75; Audiencia, 25, Tota), 431.

.VertJ(c/os,—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 12; Cen­
tro, 7; Hospicio, 13; Buenavista, S; Congreso, 7; Hospital, 3; 
Inclusa, 11; Latina, lü; Audiencia, 11. Total, 87,

Madrid 7 de Septiembre de 1899.—El Visitador general, 
Roberto iioííífín.

Servicios dei Cuerpo de Bomberos desde ei 31 de 

Agosto al 6 de Septiembre do 1899.

Asistencia á un incendio.
Servicios extraordinarios: en la construcción de) gimna­

sio: en el Asilo de San Bernardino; en la primera y tercera 
Casa Consistorial, en la travesía de Moriana y guardería en 
las calles de Segovia, 32; Arganzuela, 34 y plaza de los Mi­
nisterios.

Visitas giradas por los Capataces, 288.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A B I N E T E  M IG R O G R Á F I G O

MES DE AGOSTO DE 1899

Análisis bacienioìógico del aire

ÍFIEH 
ít (ipírj. 
HllH.

lltBDIIItt
pn

■íln (itili.

TEIPtllTtBl 
dil lili 

dgrilli il 
iipirliiili.

raram
tiriiBililtit 

dirinli il (ipt- 
rÍEinti i B" ; 
il Bliil dtl nir.

VIEXTO ESTADO
det

cielOilirtitlíig. fitru.

1 13.200 27,8 763,4 E. S. E, 1 C. despejado.
2 22.400 23,4 760,1 S. S. O. t Nublado.
3 18.600 23,8 760,4 S. S. O, 1 C. despejado.
4 32.900 23,9 761,t O. 1 Despejado,
5 25.700 26,6 758,6 S. O. U Tormeiila.
6 23.900 22.2 7(i5,5 E. 0 Despejado.
7 115.800 22,8 760.9 O. S. O. 1 Lluvia.
8 120,400 23 764.4 E. 0 Despejado.
9 15.700 24,7 761,8 S. O. 2 Despejado,

lÜ 10.500 24,2 763 S. S. E 1 Despejado.
U 14,100 23,8 763,7 E. 0 Despejado.
Í2 17.300 24,2 762,5 Calma, Ü Despejado.

Análisis bacteriológica de las agaas pot¡bles de la t/illa

lOHm HE w  m  DE mm lEireBjttBi
(¡raí lúiii
li Biilirlu pir- 
ttBtí:!l[i tlUtt.

eESEEVÁCmnE

Viaje de la Reina.......... 18“ 9..43Ü
Idem Bajo Abroñigal.,,. 17'>5 2.64Ü
Idem Alto Abroñ igal,.,. 18“5 5,470
Idem San Isidro............ [7‘>o 2.566
Idem de San Dámaso... 18“5 4,860
Idem Bajo del R etiro .,.. l8"o 4.620 •

Idem Alto del Retiro___ 18“ 5.810
Idem Castellana............ 18“5 2,710
Idem Alcubilla.............. 18“ 9.430
Idem Casa de Cam po... 23“ 7.580
Idem Amaiiiel................ Í8“5 1.320
Idem Berro..................... 16“5 3.720

.iCR HEL LOZHU

I.os días 1, 2, S y i li-
Euentes vecinales......... 24“6 5,626' opaUoa,

Depósito de Chamberí . 2B 8.430
Idem íd. 1,5 m. de pro-
íundidad....................... 25'’5 21.960

Canalillo de la Guinda-
lera............................... 21 “5 7.630

.lER lEli Eíd l.tm.\.tliEE

Tomada en el puente de
Toledo.......................... 25“ 1.460,240

Tomada en el primer Vi-
vero............................... 36.920

.1(114 lE ALCU'TIKILLIE

Tomada en el puente de
Ségovia......................... » 2.570.420

Examen microscópico y  bacteriológico de productos 
alimenticios.

MES DE JULIO

Lechas procedentes de vaquerías.— muestras. La máxi­
ma de bacterias faé de 218,430, La minima, 12.520.

Chocolates de precio inferior.—Mi id. En todas ellas se en­
contraron adición de substancias extrañas, '

Cafés /noíídos.—Nueve id. Una buena, oclio con mezcla 
de achicoria,

Sojoa.—Nueve id. Dos buenas, siete malas, falsificadas 
con detritus vegetales y mezcla de féculas, principalmente 
de patatas.

Aíanteca.—Nueve íd. No se hallaron falsificaciones. 
Azafrán.— 10 Id. Id. Id.
CanelaCinco  íd, fd, id.
//afínas.—Cuatro id. id. id.
Pimentón.—Cuatro íd. id. id,
Pm íen fa ,—Una íd. íd. id.
Agua de cebada.—Cinco muestras. Cifra máxima de bac­

terias, 621.930; mínima, 43.720.
Agua de limón.—Oos, muestras. Cifra máxima de bacte­

rias, 96.510; mínima, 34.640,
VYnaí?fe.—Una Id, No existían alteraciones.

MES DE AGOSTO

Leches procedentes de vaquerías.—Í3 muestras. Cifra 
máxima de bacterias, 992.530; mínima, 25.430.

A.sff/fdf?.—Seis íd. No contenían alteraciones.
C/ioeo¿afes.—Seis íd. Sofisticados,
Cafe molido.—Cuatro íd. Contentan achicoria.
Pimienta.—l]r\& Id. Dueña.
Píoien/dn. —Tres íd. Una buena, dos alteradas.
Fideos.—Ocho íd. Seis buenas, dos mezcla de féculas. 
Canefa,—Tres id. Sin alteraciones.
Manteca.—Una íd, íd.
//armas.—Dos Id, íd.
Agua de cebada.—Una. id, Máxima de bacterias, 1.943.t!60,

Producios pafo/ágicos remitidos para su análisis por las Casas 
de Socorro de esta capital,

MES DE JULIO

Esputos, 3; en uno se encontró el baeillus de Kocb, 
Orinas, 4: en tres alteraciones patológicas.
Se entregaron diez tubos de suero de sangre para el d iag­

nóstico de la difteria.
A  las Casas de Socorro se entregaron ochenta centímetros 

cúbicos de suero antidiftèrico Roux.

MES DE AGOSTO

Esputos, 2, en uno Bacilins de Kocli, D, crasus esputige- 
nus y streptococus; en otro streptococus y micrococus. 

Orinas, L alteraciones patológicas en la composición. 
Costras y pelos, 1: trichophiton tonsurans.
Liquido de la cavidad pleural; stapii\lococns piogeiies 

al bus, baeillus.
Suero antidiftèrico entregado á las Casas de Socorro: 

ochenta centímetros cúbicos.
Tubos de suero de sangre entregados á las Casas de So­

corro: 8.
Madrid I,” de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Laboratorio 

Micrográfico, J. Madrid Moreno.

D E S IN F E G G IO N  Y  S A N E A M I E N T O

Nota . No se han encontrado bacterias de carácter pató­
geno, excepción hecha de las aguas no potables.

Inutiliiaclones practicadas por esta dependencia, en el mes de la techa.
En los Mataderos: reses lanares, 1,
En la Intervención de ganados: reses vacunas, 2.
En el parador de la Arganzuela: reses lanares, 1.
En el parador de Lara: reses vacunas, 1.
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En la estación del Norte: reses vacunas, 2; gallinas, 221; 
sardinas, 35Ü kilos; salmón, 30 kilos; pajeles, 40 kilos; esca- 
beclíR, 50 kilos; varios pescailns, (10 kilos; langostas, 4.

En la estación del Mediodía: reses lanares, 17; conejos, 
30; perdices, 13; pdjaros, 12; gallinas, 13; peces, 77 kilos; ca­
lamares, üü kilos; langostinos, íü kilos; cangrejos. 3 kilos; 
frutas, 30 kilos; latas de conservas, 03.

En Ja estación de las Delicias: reses lanares, 10,
En la estación Imperial: reses vacunas, 2,
En el Mercado de los Mosteases: carne, 3? kilos; jamones, 

l; conejos, 4; perdices, 2; gallinas, 1; sardinas frescas, 180 
kilos; sai'dínas escabeciiadas, 94 kilos; peces, 18 kilos; sal­
món, 21 kilos; merluza, 203 kilos; bonito, 28 kilos; cámbaros, 
18 kilos; almejas, 103 kilos; langostas, 5.

En el local de esta dependencia: perdices, á; frutas, 24 
kilos.

Deslnfícclosfls practicadas por esta dependencia durante el mes de Agosto.

Dispuestas por la Alcaldía Presidencia........................  2l
Idem por las Tenencias de Alcaldía...............................  8
Idem por los Sres. Médicos de la Beneficencia Mu­

nicipal............................................................................  83
Idem por los Sres. Subdelegados de medicina.............. 31
Idem por las Inspecciones de vigilancia........................ 15
Idem por el Gobierno c iv il...............................................  13
Idem por los particulares................................................. 7
Idem por el Cuerpo de Policía Urbana..........................  11
Idem por esta dependencia......................................  7

196
De estos datos corresponden ai distrito de Palacio 25
Idem al de la Universidad....................................  11
Idem al del Centro.................................................  H
Idem al del Hospicio.............................................  3
Idem ai de Buenavista..........................................  9
Idem al dei Congreso............................................ 5
Idem ai del Hospital.............................................  54
Idem al de la Inclusa............................................  22

Suma ij sigue.......................... 140 196

Suma aftierior............................ 140 19S

Idem al de la Latina...........................................  10
Idem al de la Audiencia........................................_

190

Enfermedad ó eníísíi 7 ite moHrntron los seroícíos.

Sarampión..............................................................  U
Escarlatina..............................................................  2
T ifus......................................................................... 5
Viruela.....................................................................  80
Difteria.....................................................................  12
Tuberculosis...........................................................  5
Paludismo...............................................................  2
Desinfecciones preventivas..................................... 70
Desinfección de cadáveres...................................... 3

Suma,.......... .................... 196

Desinfecciones efectuadas en cuartos desalquilados... 2
Idem en .Asilos, refugios de noche, mercados y esta­

ciones..............................................................................  84
Idem en cuadras y esfablos, derribos y cuarteles........  21
Idem en teatros, cafés y demás establecimientos pú­

blicos...............................................................................  835
Idem en el depósito de perros, cementerios y la va ­

deros ..............................................................................  38
Idem durante el día y la noche en diferentes puntos do 

la vía pública: urinarios, absorbederos, rinconadas
y paradas de coclies y tranvías ............................  1.ÜÜ7

Idem en alcantarillas y pozos negros............................ 010
Calles regadas con agua ozonizada................................ 653
Esterilización de ropas en la estufa de vapor.................... 135
Objetos saneados en la cámara de fumigación.................  18

3.304

Seguido exiraordiriario en la Esiacián de las Delicias. 
Desinfección de ropas y equipajes de viajeros proce­

dentes de Portugal........................................................ 307
Ma lrid 31 de Agosto de 1899. =  E1 Jefe del servicio di; di sin- 

fección y saneamiento, Ricardo de la Puerta.

0 - A . S ^ S  I D E  S O O O E E O

Servicios prestados por las mismas en la semana de! 24 al 30  de Agosto de 1839.

F A í ^ U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO

Idem en consulta genera l, 
liiem en la de enfermedadÉ

ia m ujer.........................
ídem en la especial de n iños.. 
ídem en la id, de ia v is ta .. . .  
ídem en id. de la garganta

nariz y oídos..................... ..
Operaciones en Id. de la mujer
Idem en Id. de la vista............
Idem en id, de la garganta,

nariz y oídos...................
Accidentes socorridos por

Médicos do guardia.------
Partos y abortos asistidos----
Vacunaciones....................
Revacunaciones..........
Reconocimiento de eiia.jen:
Idem de cadáveres...........
Consultas celebradas.......
Asistencia á incendios----

T o t a l e s . .

D I S T R I T O S

filado. Linhetaiilii. tenlt). Uosplíli. Bueniilsta. Coiiítciio. Uosplii!. Istlusa. Ullui. iaikntii. TOTAL

36 20 16 42 13 17 Jó 57 51 18 325
98 31 19 92 14 20

«
66 60 56 24 4S0

42 » )> » l> 'íi 10 « 42
90 » » » » » » » » 90
J) ]> » » 10 » » » 01 10

fiO » » » » » » » V 50
)) )> )) » » » » a / J}
» » Yt » » » » O n »

u » » » » » n 'i) 0) ÍO í>

98 56 48 103 4ó 45 73 U4 157 8 , aói
4 - 3 2 9 » Ì) )> 1 2 14
>í » » » » 10 » )i í>
» » » ?> » » y> >1 n
» 1 » » » >J JO i} 2 3
» » » ñ » » » )Í » 0) )>
» » » l> » » JO n » n
» w » D » » 01 )> )0 )>

4 28 m 85 239 73 93 185 272 2o6 124 I.S75

f I
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ADMINISTRATIVOS

HÜMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CUSE Di LOS SEimClOS CONCEÜiOOS

PlIltlD. lltlreniilikii. CtnlN. lltsjhlt. Baenitlsti. Con¡rm. Uiipllil, ImIqii. Ulln«. lodienda. TOTAL

Medicinas................................. 190 136 31 300 391 121 183 184 107 51 1.69
Sanguijuelas...... ...................... » » ft ft ft >- ft ft 9
Aparatos ortopédicos.............. 4 2 ft I » 1 1 ft ft ft 3

L Burras................ . 9 2 ft ft ft ft ft 1 ft 1 11
Leche de Cabras................. y> TJ ft ft 1 ft ft ft ft ft 9

( Vacas................... 9 3 ft ft 4 38 1 2 ft 2 56
Pensiones de lactancia.......... 4 Yt ft ft 7 6 8 I 10 ft 35

5 40 19 18 5 11 10 it 49 7 173
\ Carne....... ........... fi 40 19 18 5 11 10 11 49 7 175

Víveres.. ; Tocino.................. 5 40 19 18 5 11 10 11 49 7 175
i Garbanzos........... 5 40 19 18 5 11 t o 11 49 Í 174
I Chocolate............ » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Carbón...................................... 5 40 19 IS 5 ft 10 It 49 7 164
1 Jergones............... » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Colchones............ )> 1) ft » ft ft ft ft ft ft v>
l Sábanas................ 1> yi ft ft ft ft ft ft ft ft ft
V Mantas................. y> u ft ft ft ft ft ft ft » ft

Ropas... / Almohadas........... » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft
j Colchas................ » ft ft ft ft ft ft ft ft ft
/ Camisas................ » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft
1 Vestidos................ V ft ft ft » ft ft ft ft ft
1 Envolturas.......... y> ft

I
ft ft ft » ft » ft 1 ft ft

T o t a l e s ....... 241 343 126 391 428 210 243 243 362 89 2.676

La Casa de Socorro de! distrito del Centro recogió tres niños abandonados en la vía pùbica,

ABASTOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
--------------------------í

Recaudación por derectios de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 30 de Agosto al 5 
de Septiembre de ISiltí y su comparación con igual periodo de 1898.

Reaes degolladas en la semana y su comparacián.

1899.
1898.

Diferencia. En más___
En menos.

Reses degolladas en el aña y su comparación.

1899.
1898.

Diferencia. I En más.... 
í En menos.

Precio del ganado.
Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 

el precio del kilogramo en (a semana íué e! de.......

Procedencia del ganado.
De la provincia de A vila ................................................
Idem de Ciudad R ea l....................................................
Idem de Córdoba.............................................................
Idem de León ...................................................................
Idem de Lugo ..................................................................
Idem de Salamanca.........................................................
Idem de Segovia..............................................................
Idem de Toledo................................................................

Resee inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal oslado.........
Desechadas del consumo................................

Derechos de degüello por res.

CLASES DE GANADOS nemos PDR DESI GLLa
Vacuno. Terneras Lanar, Cerda. Petéiat.

1.486 393 4.151 ft 8.193‘60
1.5U2 540 4.332 ft 8.447'2U

ft ft ft ft ft
16 147 181 ft 253‘60

14.219 3.721 49.137 ft 82.077‘80
14.344 4.517 52.642 ft 85.184‘30

ft ft ft ft ft
125 796 3.505 ft 3.10G‘50

1‘3Ü á 1‘48 1‘18 á 1‘33 ft

ft ft 229 ft
121 ft » ft
ft » 942 ft
274 ft ft ft
y> ft 649 ft
418 ft 317 ft
277 ft 849
396 » 1.165 ft

1.486 ft 4.151 ft

ft ft ft ft
10 » 6 ft

4 1‘50 0‘40 ft

Resullaii los gasto.s con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de 30'62 por 100, 
Madrid (j de Septiembre de 1899.=E1 Administrador, Enrique Guevara.
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Precio medio en plaza, durante la semana del 3 í  de Agosto 
ai 6 de Septiembre de 1899, de ios artículos que á con­
tinuación sa expresan.

Carnes y grasas
V a c a .. . , .............................  Kilo. I ‘80

Ternera...............................  Idem. 2'iJ5

Carnero...............................  Idem. 1'6Ü
Embutidos..........................  Idem. 2'5Ü

Jamón................................. Idem. 3‘25

i ncino..........................
Manteca de cerdo........

Ä’CO

2

nfinrÍ7.ní=!-. . ......... .. . - . 3‘ 13

Manteca im ita d a ....... . . . .  Kilo. 3'50

A v e s y  caza .

Gallinas........................ 3‘Ü3

Palominos.................... . . . .  Par. l'.óO

Pichones,.................... . P13

Conejos. ....................... 1‘50

P e s c a d o s  y  m a r isco s .

Almejas........................ . . . .  Kilo. 0‘70

Calamares................... 2'50

Congrio........................ P65

Escabeche................... S‘75

Lenguados.................. 3‘75

Lubinas........................ 3

Merluza........................ 1‘G3

Pa je les ......................... 1‘88

PescadillAs.................. 2

Salmonetes...........— 3‘5Ü

Sardinas...................... 0‘85

Bacalao........................ t

Langostas..................... 3'5Ü

Truchas........................ ......  Kilo. 3

Salmón .. 

Percebes.
Kilo.
Idem.

8
2‘25

Legumbres, frutas y verduras.
A rroz.............. 0'7‘ i
Garbanzos.... P0.5
Judias............ 0‘T()

Lentejas......... ti'G.5
Frutas........... . 0'38
Patatas.......... t)'18

Verduras........ 0‘23

Líquidos.
A ceite............. PI.7

Aguardientes. 1‘25
A lcoho les.. . . , P30
Vinagre.......... ...................  Idem. ü‘32

V ino................ 0‘5S

Combustibles.

C'.arbón coú. ■, ...................  Kilo. 0‘US

Idem mineral.. O'OT

Idem ■vegetal.. O'iS
Petróleo. Litro.

Varios,
......................  Kilo.

......................  Idem.

....................... Idem.

................, îüü

....................... Kilo,

......................  Idem.

Queso......................................  Idem,
Thés.......................................  Idem.

Leche......................................  Litro.

Azúcar----
Café..........

Chocolate.. 

Hue'vos. ...

Jabón........

Pan............

CEMENTERIOS

()‘W

P2d

5‘?r>
2
8
l'iO

0‘bu

3‘2.̂ )

t)

0‘50

in/iumaaiones verificadas desde ei 31 de Agosto at 6 de Septiembre de 1899 y en ig.iai periodo de! quinquenio anterior.

im 3 :x j3 w t.A .C 2 :o is rE S .

CEMENTERIOS
1899. 1808. 1897. 1696. 1895. 1894.

Nuestra Sra. de la Almudena........................... 277 210 .273 271 250 200

San Justo............................................................ 25 22 18 20 18 20

San Lorenzo...................................................... 18 17 21 lí) 10 20

San Isidro.......................................................... » 2 3 1 2

Santa María...................................................... ÍJ 0 10 8 11 10

Británico............................................................ í> >ï » k)

C iv il ...................... ; .......................................... 1 » » D

330 315 324 321 302 ;U8

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la 

Almudena....................................................... 18 18 17 14 21 25

Imprenta Municipal.


